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RESOLUCIÓNNo.- 5100

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 

HUIMANGUILLO, 
TABASCO 

TRIENIO 2024-2027 

RESOLUCIÓN POR LA QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, ENAJENA A TÍTULO 

GRATUITO, EN FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, PARA 

USO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, (01) UN BIEN INMUEBLE EN 
EL CUAL SE ENCUENTRA UNA INSTITUCION PÚBLICA EDUCATIVA, 

UBICADO DENTRO DE LA PROPIEDAD PÚBLICA MUNICIPAL, AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES: 

A N T E C E D E N T E S: 

La transform ación de la vida pública d e Tabasco implica atender las causas 
soc iales que, durante el periodo de los gobiernos neoliberales, condujeron a la 
desigualdad soc ial de nu estro pueblo. En materi a educativa, los esfuerzos por la 
reg ulari zac ión d e la t enenc ia de la tierra, es dec ir, la modifi cac ión del estatus de 
posesionari o a leg ítimo propi et ario de los bienes inmuebles educativos, nunca 
consistió en un asunto prioritari o. Con el paso de los gobiernos conservadores, la 
infraestructura educativa sobre la cual reciben educación pública nuestras niñas 
y niños, fu e en deterioro, lo que no solo sig nificó el detr imento en la ca lidad 
ed ucativa, sino la ausencia mism a de justici a social. 

El acceso a la educación es un derecho, no un priv ileg io. Esto implica ta mbién 
que la reg ulari zación d e la sit uación juríd ico - patrimoni al de los bienes 
inm uebles ed ucativos sea un req uisito primordi al para la ga rantía del derecho 
humano de acceso a la educac ión púb lica. Baj o est a m áxima, el Gobierno del 
Pueb lo, enca bezado por el C. Javier May Rodríg uez, dentro d el Comprom iso 
Transformador número 30, estab lec ió la coo rdin ación con e l Gobierno de México, 
pa ra e l eq uipamiento y mejo ramiento de la infraestructu ra ed ucat iva en todos 
los nive les esco lares, lo que de m anera im plíc ita se trad uce en implem enta r un 
histó rico y sin precedente prog ram a interdi sc iplinari o pa ra otorga r ce rteza 
j uríd ica a 2,946 escuelas públicas de los niveles de ed ucac ión básica y media 
ub icadas en los 17 municipios de nuestra Entidad Federativa. 
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Así, en el Plan Estata l de Desarrollo 2024-2030, en su eje transform ador 7. 
Construyendo la Transformación, se estableció el objetivo 7.9.2, el cual expresa la 
m ejora de los espacios escolares para propiciar un desa rrollo integral de los 
estudiantes de los diferentes niveles educativos, para contribuir a la d isminución 
de rezagos y brechas de desigualdades académicas, precisa ndo en su estrateg ia 
7.9.2.l, la rea lizac ión de conven ios con los diferentes niveles d e gobierno, así como 
con organizaciones y fundaciones para eq uipar, dar mantenimiento y construir 
infraestructura para la educación. 

En ese sentido, el Gobierno del Estado de Tabasco, por conducto del C. Javier May 
Rodríguez, Gobernador Constitucional, y el Ayuntamiento Constituciona l del 
Municipio de Huimanguillo, Tabasco; representado por la C. MARILUZ 
VELAZQUEZ JIM ÉNEZ en su carácter de Presidenta Municipal, celebraron, con ~ 
fec ha 20 de enero de 2026, el Convenio Marco de Colaboración Instituc iona l en 
Materia de Enajenación de Bienes Inmuebles de Uso Educativo, el cua l tiene por 
objeto rea li za r acciones conjuntas, a efecto d e enajenar, e n favor del Gobierno del 
Estado de Tabasco, para uso de la Secretaría d e Educación, los bienes inmuebles 
ed uca tivos ubicados dentro d el fundo lega l municipa l, así como aque llos donde 
el Ayuntam iento Constitucional acredite la titu laridad reg istra! y ca tastral, 
generándose los títulos de propiedad municipales respectivos. 

Al respecto, con el objeto de que el Gobierno del Estado de Tabasco, por 
conducto de la Secretaría de Educación, acredite la propiedad sobre las 
posesiones que, desde sus orígenes, han ocupado las escuelas públicas 
localizadas en este munic ipio, m ediante oficio SE/0486/2026, de fecha 23 de 
marzo de 2026, signado por la Maestra Patric ia lparrea Sánchez, Secretaria de 
Educación, se solic itó la enajenación en favor del Gobierno del Estado de Tabasco, 
de un polígono con infraestructura educativa, el cual resulta ser propiedad del 
Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, acreditando la ~ 
t itularidad reg istra! y catastral, instruyéndose, en sesión ordinaria de Cabildo 
ce lebrada con fecha 23 de abr il del año 2026 la emisión de l acuerdo o de lo que 
en su caso resultare procedente, mismo que se resuelve al tenor de los sigu ientes: 

CONSIDERANDOS 

Primero. Que el Municipio es la base del federalismo mexicano. Ad em ás de estar 
investido con persona lidad jurídica y patrimonio propio, ostenta la autonomía 
co nst itucional para manejar libremente su hac ienda púb lica de conformid ad con 
la fracción IV del artículo 115 de la Co nstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así com o la fracción V del párrafo seg undo del inciso g) de l artículo 65 

de la Const itución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

Segundo. Que el Mun ic ipio t iene su origen mediante exped ición de Decreto por 
la Leg islatura a través del cua l se le dot a de una superficie territorial a la que se 
denomina fundo lega l en término de las fracc iones 11 y 111 del artícu lo 36 de la 
Const itució n Po lít ica del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
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Tercero. Que el Mun icipio, según las disposiciones contenidas en el inciso b) del 
párrafo tercero de la fracción 11 del artículo 115 de la Const itución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como el inciso b) de la fracción I de l artículo 65 de 
la Constitución Po lítica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, se encuentra 
facu ltado para que, mediante acuerdo de la mayoría de los integrantes de l 
Órgano de Gobierno, emita resoluciones que afecten el patrimon io inmobi liario 
municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por 
un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento. 

Cuarto. Que el Estado mexicano reconoce los derechos fundamenta les 
consagrados en la Carta Magna, así como en los tratados internaciona les sobre 
los cua les sea parte. Por lo que, por disposición de la propia Ley Fundamenta l, el 
Ayuntamiento de Huimangui llo, Tabasco, tiene la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad 
consagrados en el artícu lo l º de la Constitución Po lítica de los Estados Un idos 
Mexicanos, así como 2° de la Constitución Po lítica del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. 

Quinto. Que el derecho humano de acceso a la educación se encuentra 
estab lecido en el artícu lo 3º de la Constitución Política Federal, así como en la 
fracción XXXII del párrafo quinto del artícu lo 2º de la Constitución Estatal, por lo 
que, como garantía de seguridad, los bienes muebles o inmuebles, servicios o 
instalaciones destinadas a la prestación del servicio púb lico de la educac ión, 
como parte del Sistema Educativo Nacional, en términos de la fracción XI del 
artícu lo 31 de la Ley Genera l de Educación, deben contar con certeza jurídica, la 
cual debe ser otorgada en favor de quien ejerza su rectoría, es decir, el Gobierno 

de l estado de Tabasco, por conducto de la Secretaría de Educación, en términos /) / 
de l artícu lo 31 de la Ley Orgánica del Poder Ej ecut ivo del Estado de Tabasco. t f(1/ 
Sexto. Que la regular ización de la propiedad destinada a la impartición de la 
educación, es un requisito sine qua non para la garantía del interés super ior de 
la niñez consagrada en el undécimo párrafo del artícu lo 4° de la Constituc ión 
Po lítica de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual se traduce como una 
consideración primord ial según lo establecido en el segundo párrafo de l artícu lo 

2° de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado lescentes. 

Séptimo. Que después de la rev isión cartográfica y juríd ica efectuada por la 
Subdirección de Catastro y la Dirección de Asuntos Jurídicos, respect ivamente, 
se confirma que (01) un inmueble educativo pertenece a la propiedad pública de 
este Ayuntamiento Const itucional de l Municipio de Huimanguil lo, Tabasco. Por 
lo que, para la garantía del derecho humano a la educación pública, este Cabildo 
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considera viab le atender en sentido favora b le el oto rg amiento de ce rteza juríd ica 

a (07) un po lígono dest inado al se rvi cio educat ivo. 

Octavo. Que com o se señaló en el Co nsiderando qu e antecede, (01) un po lígono 
se encuentra amparado po r un contrato privado de com praventa, referente a un 
bien inmueb le adquir ido por est e Ayuntam iento, por lo que, en t érm inos del 
artíc ulo 233 de la Ley Orgá nica de los Municipios del Estado de Tabasco, se t iene 
a bi en, por vo luntad d e la m ayoría de los integ rantes d el Cabi ldo, enaj enar en 
favor d el Gobierno d el Estado de Tabasco, para uso de la Secret aría de Educac ión, 

el siguiente inmueb le: 

Documento 
Superficie 

Medidas y con el cual se 
Núm. (en metros Ubicación 

colindancias acredita la 
Gravamen 

cuadrados) propiedad 

Al noreste: 70.75 
m et ros, con derecho Contrato privado 

de vía (carretera de compra-venta 

vec inal). de fecha 05 de 
Ca rretera 

Al Sureste: 10.99 y 8.1 2 marzo de 1969, 
Vec inal de la 

m etros con bomba d e inscrito en el 
Ranchería 

ag ua sin uso, Registro Pú b lico 
1 3,870.53 Tier ra Nueva 

l ra. Secc ión de, 
Al Suroeste: 67.1 6 de la Propiedad y 

Huim angui llo, 
m et ros, con acceso, del Co m erc io en el 

45.2'• m etros con Ana m es d e abri l de 
Tabasco. 

Ruth Sa rabia Cru z, 1969, bajo el 

Al Noroeste: 50 .43 predio 5,801, folio 

m etros, con 21, volu men 22. 

propied ad privada. 

Nov eno. Que el po lígono descrit o en los Considerandos Séptimo y Oct avo/}Á 
corresponde a la ubicac ión de infraestructura públi ca ed ucativa del nivel básico, 

siendo la que enseg uida se relaciona: 

Núm Escuela C.C.T. Superficie Ubicac ión 
Ca rretera Vec inal 

de la Ranchería 

l 
Escuela Primaria 

C.C.T.27DPR1619C 3,870.53 
Tierra Nueva l ra. 

"Vicente Guerrero" Secc ión de, 
Hu imanguillo, 
Tabasco. 

Décimo. Que, pa ra efect os de enajenar el inmueble seña lado en el Co nsiderando 

Séptimo, al trata rse d e un po lígono ubicado dentro de l rég im en de propiedad 
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munici pal de la hac ienda pú blica munic ipal, y at end iendo a los req u1s1tos 
est ablec idos en las fracc iones 1, 11, VI y IX del artícu lo 233 d e la Ley Orgánica de los 
Muni c ipios del Estado d e Ta basco, se encuent ran debidamente integ rados y por 
ende colm ado dichos extremos. 

Décimo Primero. Que, respecto a los dem ás requ1s1tos establecidos en el 
nume ral 233 de la Ley Orgá nica de los Mun ic ipios del Est ado, no es necesar io 
ac reditar lo estab lecido en las fracciones VI y XI d el referido ordenamiento, toda 
vez que el benefi ciario será el Gobierno del Estado de Tabasco, por lo que no 
existe parentesco fami liar por afin idad ni por consa nguinidad, y los bienes 
inmueb les a enaj enar no form an n i formarán parte del se rvic io público municipal. 

Décimo Segundo. Que el plano ind iv idual y dem ás documentos del polígono, 
remitidos como documentos anexos a la solici tud d escr ita en el párrafo quinto 
de los Antecedentes, han sido va lidados por la Subdirección de Catastro 
Munic ipal, así como por la Dirección de Obras púb licas, del Municipio de 
Huimang ui llo, Tabasco. 

Décimo Tercero. Que, por lo anteriorm ente expuesto, fundado y motivado, el 
Ayuntamiento Constituc ional del Municipio de Huimangui llo, Tabasco, 
just ifi ca ndo la uti lidad púb lica para la garantía d el d erec ho humano de acceso a 
la ed ucació n, en t érmino d e las d isposiciones constitucionales y lega les, tiene a 
bien e najenar, a títu lo g ratu it o, en favor del Gobierno de l Estado, para uso de la 
Secret aría de Educac ión, (7) un bien inmueble ed ucat ivo confo rme a la sig uiente: 

R E S O L U C I Ó N: 

Primero.- El Ayuntamiento Constituc ional del Munic ipio de Huimangu illo, 
Tab asco, enaj ena a título g ratuito, en favor d el Gobierno de l Estado de Tabasco, 
para uso de la Secret aría de Educación, (01) un inmueble educativo, que 
co rresponde al patr imonio inmobi liario mun ic ipal, conform e a la siguiente 

descripción : 

Superficie 

de Med idas y co li ndancias Ubicac ión Uso de Suelo 

po lígono 

Al noreste: 70 .75 m etros, con 
d erecho de vía (ca rretera vecinal), 

Em it ido la Dirección A l Sureste: 10.99 y 8.12 m etros co n por 

bomba de agua sin uso, Carretera Vec ina l de la 
de Obras, Ordenamiento 

Al Suroeste: 67.16 m etros, con Ranchería Tier ra Nueva l ra. 
Terri to ria l y Servicios 

3,870.53 acceso, l,5.2l, m etros con Ana Ruth Sección de, Huim angui llo, 
Munic ipales de 

Sarabia Cru z, Tabasco. 
Huimangui llo, el cual obra 

Al Noroeste: 50.43 metros, con anexo dentro del 

propiedad privada . expedien te. 
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Segundo.- Se autoriza a la Primera Reg idora y Presidenta Municipal, así como al 
Segundo Regidor y Sínd ico de Hacienda, para el otorgamiento de los respectivos 

títulos de propiedad munic ipales. 

Tercero. - Expídanse por triplicado los títulos de propiedad municipales en favor 
del Gobierno del Estado de Tabasco, para uso de la Secretaría de Educación, 

generándose sus altas catastrales respectiva s. 

Cuarto.- Actualícese el inventario de bienes inmuebles de este Ayuntamiento. 

Quinto.- Publíquese la presente resolución en el Per iódico Oficial del Estado. 

T R A N S I T O R I O S. 

Artículo Primero.- En un pla zo de diez días hábiles, posteriores a la inscripción 

reg istra! del presente reso lutivo, remítanse los títulos d e propiedad municipal, 
con sus correspondientes cédu las catastra les, a la Secretaría de Educac ión. 

Artículo Segundo.- Inscríbanse los títulos de propiedad munic ipal en el Registro 

Público de la Propiedad y de l Com ercio del Estado de Tabasco. 

RESOLUCIÓN APROBADA Y EXPEDIDA EN LA SALA DE CABILDO MUNICIPAL 

DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, 

TABASCO A LOS 23 DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS, 

POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL AYUNTAMIENTO QUIENES FIRMAN 

AL CALCE Y AL MARGEN DE LA PRESENTE. 

REGIDORES 

UEZJIMÉNEZ 
PRI 
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C. MANUEL 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 65, FRACCIÓN 1, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 47 Y 65, 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCIÓN PARA SU DEBIDA 
PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD HUIMANGUILLO, TABASCO, 
RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, A LOS 23 DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. 

C. MARI LUZ ~Qt.iEZ JIMÉ,NEZ . . 
PRESIDE~NICIPAL . 
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